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RESOLUCION ADMINISTRATIVA
DD PTl AEV- RCD/AN-TDR- DCD No OO1/2025

Potosí, OB de abril de 2025

VISTOSI

Que, el parágrafo I del artículo 19 de la Constituc¡ón Política del Estado establece que toda
persona tiene derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignif¡quen la vida familiar y
comun¡taria.

Que, el artículo 3 de la Ley No 1178 de 20 de julio de 1990 dispone que los sistemas de
Admin¡strac¡ón y de Control se aplicarán en todas las ent¡dades del Sector Público, sin
excepción.

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21de sept¡embre de 2011 se creó la Agencia Estatal
de Vivienda - AEVIVIENDA como instituc¡ón públ¡ca descentralizada de derecho público,
con personalidad jurídica, autonomía de gest¡ón admin¡strat¡va, financ¡era, legal y técnica,
y patrimon¡o propio, bajo tuición del Minister¡o de Obras Públicas, Serv¡c¡os y V¡v¡enda, con
el objeto de dotar con soluciones hab¡tacionales y háb¡tat a la población del Estado
Plu rinaciona I de Bolivia.

CO N SI DERA N DO:

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencia
Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y serv¡cios de consultoria, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del n¡vel central del Estado, asi como en
aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. Asim¡smo, el
parágrafo I1 del referido artículo, establece que el procedim¡ento para Ia contratación
directa y la reglamentación específica, serán aprobados por la Máxima Autoridad Ejecutiva
de la AEVIVIENDA, med¡ante Resolución expresa.

Que, el artículo 8 ¡nc. a) y b) del Decreto Supremo 986, señala que, entre las atribuciones
de la AEVIVIENDA, se encuentran: Promover el diseño y ejecución de programas integrales
de vivienda y hábitat, considerando el entorno, las costumbres y la divers¡dad cultural de
la poblac¡ón; así como las de Ejecutar, por cuenta prop¡a o a través de entidades
especializadas, los programas y proyectos estatales de vivienda social con criterios de
equidad territorial y sectorial.

Que, mediante Resoluc¡ón Administrativa No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, la
Máxima Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y func¡ones establecidas por ley,
resuelve en el Articulo Primero, delegar como Responsables de Contratación Directa (RCD)
a los Directores Departamentales de la Agenc¡a Estatal de Vivienda, alcanzando su
competencia a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación Directa,
a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGUAL A BS.
4.000.000,00 (CUATRO l'4ILLONES 00/1 00 BOLIVIANOS).

Que, el Decreto Supremo No 0181 de 28 de junio de 2009, de las Normas Bás¡cas del
Sistema de Admin¡stración de Bienes y Serv¡cios, en su artículo 28 parágrafo IV, señala
que procede la anulación del proceso de contratac¡ón hasta el vicio más antiguo en el caso

'''r- que desvirtúen la legalidad y validez del proceso, cuando exista un error en el DBC
pu bl¡cado.
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Seguidamente, el parágrafo IV inc. b) del mismo artículo, expresa que, la anulac¡ón hasta
el vic¡o más ant¡guo, procede en e¡ caso de que desvirtúen la legalidad y validez del proceso,
cuando se determine: Error en e/ DCD, as¡m¡smo refiere que cuando la anulación sea por
error en el DCD publicado, la AEVIVIENDA deberá publicar nuevamente la convocator¡a en
el sitio web de la AEVIVIENDA.

El artículo 2L parágrafo I inc. f) del mismo cuerpo legal, dispone que una de las funciones
del Responsable de Contratación Directa -RCD es, cancelar, suspender o anular el proceso
de contratación rnediante Resolución Adrn¡nistrat¡va expresa en base a just¡f¡cac¡ón técnica
y legal.

Por otra parte/ el artículo 22 numeral II ¡nc¡so l) de la referida Resolución Adm¡nistrativa,
señala como función de la Unidad Solicitante, elaborar el informe de lust¡ficación Técnica
para la cancelación, suspensión anulación de un proceso de contratac¡ón y otros informe
que se req u ie ra n.

El artículo 24 en los incisos g) y h) de la Resolución Adm¡nistrativa supra mencionada
d¡spone que son funciones de la Un¡dad lurídica: Elaborar y v¡sar todas las resoluc¡ones
establec¡das en el presente reglarnento, cuando corresponda y elaborar el informe legal
para la cancelación, suspensión o anulac¡ón de un proceso de contratación.

Que, la Resolución Administrativa 069/2024 de 25 de octubre de 2024 de Reglamento del
Programa y/o Proyectos de Vivienda Cualitat¡va, que t¡ene por objeto regular los
mecanismos y condiciones para una adecuada gestión, contratación, ejecución y c¡erre de
los proyectos de Vivienda Cualitat¡va de la Agenc¡a Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA.

Que, el Artículo 29 de la Ley 1 178, establece que la responsabil¡dad es administrat¡va
cuando la acc¡ón y omisión contrav¡ene el ordenamiento j u ríd ico-ad m inistrativo y las
normas que regulan la conducta funcionar¡a del servidor público.

Que, a través de por Nota Interna AEV/DIR.POT/AGP NOT/N ro.0342/2025lI- 2025-08047
de fecha 27 de ma'zo de 2025, la Unidad Sol¡citante (Gestión de Proyectos), sol¡cita al
Responsable de Contratac¡ón Directa - RCD, la autorizac¡ón de¡ in¡cio de proceso de
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Que, Resolución Admin¡strat¡va No 070/2024 de 25 de octubre de 2024 que aprueba el
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción
y Servicios de ConsultorÍa para d¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡vienda, en su artículo 3 inc. d) y g) señala como principios de los procesos de
contratación: Ef¡cacia, por el cual, los procesos de contratación de obras, adquisición de
material de construcción y servicios de consultoría deben permitir alcanzar los objetivos y
resultados programados, por otra parte, el princ¡p¡o de responsabilidad que ind¡ca que los
serv¡dores públ¡cos en lo relat¡vo a la contratación de bienes y serv¡cios, deben cumpl¡r con
toda la normativa vigente y asumir las consecuencias de sus actos y omisiones en el
desempeño de las funciones públicas.

El artículo 19 pará9rafo I de la c¡tada normaT ind¡ca que, el proceso de contratación podrá
ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la suscripción del contrato o emisión
de la orden de compra por el RCD, mediante Resolución Adm¡nistrativa expresa, técnica y
legalmente mot¡vada. La AEVIVIENDA no asumirá responsabilidad alguna respecto a los
proponentes afectados por esta decisión.

CONSI DERAN DO:
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contratación del: ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
PUNA-FASE(Xrrr) 202s- POTOST".

Que, por Nota Interna I - 202 5- 08047IAEV/DI R. POT/ACP_NOT/N ro.0318/2025 de 28 de
marzo de 2025, la Unidad de Contrataciones solicita la aprobación del Documento de
Contratación D¡recta (DCD) del Proceso de Contratación "PROYECTO DE V¡VIENDA
CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE PUNA-FASE(XIII) 2025- POTOSI" con código
¡nterno: AEV- PT-PVC-ll/ 25 (PRIMERA CONVOCATORIA).

Que, mediante RESOLUCION AD¡4INISTRATIVA DDPT/AEV-RCD/AP- DCD No 070/2025 de
31 de marzo de 2025, se resuelve AUTORIZAR el ¡nicio del proceso de contratación y
APROBAR, el Documento de Contratac¡ón Directa (DCD) para el: "PROYECTO DE
vIvIENDA CUALTTATTVA EN EL MUN¡CIPTO DE PUNA-FASE(Xrrr) 2025- POTOST"
con Cód¡go interno: AEV-PT-PVC- 11/ 25 (PRIMERA CONVOCATORIA). La entidad
procede a la publicación de la convocatoria y DCD en la página Web de la Agencia Estatal
de Vivienda en fecha 31 de marzo de 2025.

1. 1. Que, por Informe I I-2025-098051AEV/DIR.POT/AGP_INF/Nro.0316/2025 de
fecha 08 de abril de 2025, emitido por el Arq. Brayan Bladim¡r Jorge Gutiérrez -
Técnico II en Diseño I, informa que luego de la publicación del proceso de
contratac¡ón en fecha 31/03/2025 en la pág¡na oficial de la AEVIVIENDA se
percibe a la fecha la existencia de un error en los TERMINOS DE REFERENCIA
NU¡4ERAL V NUMEROS DE VIVIENDADAS A SER INTERVENIDAS, en el cual se
evidencia un cuadro de comunidades a interven¡r que no corresponde al presente
proyectos:

Debiendo ser
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IVOLINO PAMPA

rúUNA CKASA
I\,4OLLE PUNKU

1
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D o

2

3 CRUZ PATA PAMPA
ULTI

4 COIÚPANIA
5

6

GUADALUPE
SAN RAFAEL

50

n

50

Comunidades o
8a¡¡1o I Zona I Urbanlzaclón/Junta

VecinaUD¡str¡to

TOTAL

No Número
de SH.

I SUNCHU PAMPA
2 VILLA NUEVA
3 OTAVI
4

5

6

50

Comunldades o
Ba¡rlo/ZonalUrban¡zadón/Junta

VednauD¡strito

Númerc
de SH.

La Paz Ollcrna Naoonal Calle Fernando
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Motivo por el que a la fecha se solicita la ANULACION DEL PROCESO DE
CONTRATACION del "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE PUNA-FASE(XIII) 2025- POTOSI" con Código ¡nterno:
AEV-PT- PVC- 11/ 2 s (PRTMERA CONVOCATORTA).

Que, el Informe Legal AEV/DIR.POT/AI_ INF/Nro.Or83/202511-2025-09805 de fecha 08 de
abril de 2025, emitido por el Técnico II Abogado I, recomienda que, conforme al Informe
I-2025-098051AEV/DIR.POT/AGP_INF/Nro.0316/2025 de fecha 08 de abril de 2025de la
Unidad Sol¡c¡tante y de acuerdo a lo establec¡do en el articulo 19 parágrafo IV inc. b) del
Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón
y Servicios de Consultoría para d¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda corresponde em¡tir Resolución Admin¡strativa que resuelva anular el Proceso de
ContTatac¡ón *PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE PUNA-
FASE(XIII) 2025- POTOSI", hasta el vicio más antiguo, toda vez que existe sustento
técnico y legal (TERMINOS DE REFERENCIA).

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratac¡ón Directa-RPC en uso de las atrjbuc¡ones
conferidas en el Articulo 21 pará9rafo I inc. f) de la Resolución Administrativa No 07O/2024
de 25 de octubre de 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.

RESUELVE:

PRIMERO. - ANULAR el Proceso de Contratación del "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE PUNA-FASE (XIII) 2025 - POTOS¡" con
Código interno: AEV-PT-PVC- 11/25 (PRIMERA CONVOCATORIA) hasta el vicio
más antiguo, toda vez que se ha evidenciado erTor en los TERI'1INOS DE
REFERENCIA. DCD.

SEGUNDO. -La Unidad Solicitante y la Unidad Adm¡nistrativa conforme lo establece
la Resolución Administrativa No O7O/2024 de 25 de octubre de 2024 que aprueba el
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda, deberán proceder a la revisión y ajuste del DCD del
proceso de contratación.

TERCERO. -Quedan encargadas del cumplim¡ento de la presente Resolución
Administrativa, la Un¡dad Solic¡tante y la Unidad de Contrataciones de la Agencia
Estatal de V¡v¡enda Departamental Potosí, conforme proced¡miento acorde a la
normativa vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.
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